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Jamundí 20 de mayo 2024 

 

CONVOCATORIA A CESE DE ACTIVIDADES Y ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ZONA 

RURAL 

 

 

Fraterno saludo; 

 

 

Desde el 11 de abril le solicitamos al gobierno nacional, departamental y municipal medidas 

para salvaguardar la vida de la comunidad educativa del municipio de Jamundí, Especialmente 

los de la zona rural. A la administración municipal le exigimos en aquel momento un plan de 

contingencia que brinde orientaciones claras para docentes, directivos docentes, estudiantes 

y personal administrativo.  

El magisterio Jamundeño aun no cuenta con dicha ruta que permita tomar decisiones de 

manera rápida y eficiente en pro de la seguridad de los miembros de la comunidad educativa. 

Por esta razón y por los hechos de alteración de orden público ocurridos hoy en el municipio 

y que han afectado a la comunidad educativa; Con el respaldo de FECODE, la CUT y SUTEV 

Central nos permitimos convocar a un cese de actividades en la escuela y a una 

asamblea extraordinaria a los docentes de las siguientes instituciones educativas: 

- Alfonso López Pumarejo 

- José María Córdoba 

- Presbítero Horacio Gómez Gallo 

- Luis Carlos Valencia 

- Sixto María Rojas 

- San Antonio 
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- General Padilla 

- General Santander 

- Gabriela Mistral 

 

Con en este espacio buscamos garantías de seguridad para los docentes, analizaremos la 

situación actual, las propuestas que hicimos a la secretaría de educación e invitamos a la 

administración municipal para que nos presente el avance del plan de contingencia y 

dialoguemos con las y los compañeros que laboran en este territorio. 

 

     Dia: Martes 21 de mayo 

     Hora: 7:00am 

     Lugar: Auditorio sede Ángel María Camacho de la I.E Rosa Lía Mafla 

 

¡Les esperamos! 

 

No queremos una tragedia más para la comunidad educativa de Jamundí; La 

escuela es un territorio de paz. 

 

 

SUBDIRECTIVA SUTEV JAMUNDÍ 

                                                           

  

DIEGO MAURICIO MORALES                                              LEYDI YOHANA ORDOÑEZ CRUZ 

PRESIDENTE                                                                                       SECRETARIA GENERAL  


